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Treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil 
Familia Laboral de Valledupar, mediante proveído de fecha catorce (14) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019) resolvió confirmar el auto de fecha ocho (08) de junio 
de 2018 proferido por esta agencia judicial en el que se resolvió rechazar la 
demanda por falta de subsanación. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Valledupar, en el que mediante proveído de 
fecha catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019) resolvió confirmar el auto 
que ordenó el rechazo de la demanda y la devolución con sus anexos al actor. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

C.B.S 
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La anterior providencia se notifica por estado 
No. 	 el día 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTINEZ 
SECRETARIO. 
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